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ARTICULO 19 

Tum bién poclrán la~ .Juntas Económico Administrativas orde nar la 
cremución cuundo graves razones de higiene pú blica así lo acon~ejen . 
En los caSaR comprendidos en est.e artículo, además del ('ertificado 
médico de defunción, caua cadáver deberá ser cxaminado por un 
médico de policía ó municipal, quien establecerá en un informe si 
exiten ó no signos 6 soepechas de causa criminal. 

ALPR EDO VIDAL y FUENTES, 
Pn'siUl'nte. 

Ándrés CTovetto, 
St'el'C'larjo. 

Servicio de Sanidad Marítima 

I>ATOS CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE J909 

Patentes de sctnülad expedidas 

De ultramar 204, (¡ . S 4 cada unü S SI(j 
" cahotaje 117, á )) 1 117 

Total 933 

EstCtl7l1Jillas consulares 

}Ie han expedido por valor de 73 pesos á los buques que no ve· 
lIfan clebiclamente despllchallos, de acuerdo con el Arancel Consu· 
1M eu vigencia. 

VISITAS DE SA:-IIDAD 

V/si/as orrlintu-ias diunws 

P or los :\Ifdicos da Sanidad . 13G 
)) ,) A yudantes de Sunillad. ~J7 

Tot.al . ;'lS3 



1-13NA010NAL DE HIGIENE 

Viú!as e";/¡'iwrdinm'ias nocturnas 

Por los Médicos de Sanidad 
» Ayudantes de Sanidad. 

Total. 

Buques visit(Ulos 

Vapores . 

Buques :i vela. 


ele guerra 


To-tal. 

Tripulantes. 
Toneladas de registro 

13/l(]ues despachados 

Vapores . 
Buques á vela. 

de guerm 

Total . 

Tri pula ntes. 
Toneladas de regietro 

Jlo villli-;nto !le 

Entrados • 
Salidos . 
De tránsito 

pa saje¡'os 

1 
() 

10 

382 
11 

303 

20,210 
798,047 

385 
12 

1 

30 

20,G08 
79G,693 

1G,219 

1in i 9 

11,1'77 


BW¡lleS con enfermos contagiosos 

Los equipajes ele los pasajeros de 3." clase, de los vapores que tu· 
vieron enfermos infecto-contagiosos , fueron sometidos á desi nie . 
ciún . 

.Las enfermedatles que dieron lugar á esa medida fueron: 

Sarampión 
Varicela . 
Viruela 
Escarlatina 

17 
2 
1 
1 



BOLETíN DEL CON~EJO144 

Enfermos desembarcados 

e ha concedido permiso para desembarcar de los buques surtos en 
el puerto, previo reconocimiento de los Médicos de Sanidad, 15 en
fermos de a feccionei! comunes, 

Servicios de Prácticos 

Se ba cOllcedido permisú para embarcar (j prácticos y desem
barcar 56, en buques que llegaron para esa sola operación, 

Se?'vicio de Guardas Sanita'rios 

Los G uardas Sanitarios han efectuaüo 12 uesínfecciones á bor
do, y ndemás han practicado operacioneR de ernbnrcar y desem
barcar prácticos, remolques, etc, 

Var:llnaGÍones 

En los vapores de ultramar 8e han practicad.o 49D vacunaciones 
r 21.l revacunaciones á paaajeros de 3, a clase, 

Sesiones del Consejo Nacional de Higiene 

SESI6:'\ DEL:? DE FEllREIlO DE 100!) 

Preside el doctor Alfredo Vldal y Fuentes 

Cou asistencia de los seo ores miembros doctores Honoré, Crovetto, 
Etcbepare, Martireué y Oliver, se abre la sesión, 

S e dió lectura del acta de la sedión unterior y de los asuntos entra
¿O!l , 

-Fué aprobado un trabajo presentado por el mélico director del 
81 filjcomio, en el que condensa las oboervacionea I'ccogi(las en el mis
/TIa, desde su fundación, acordándo3c su publicaci6n, 

-Se aprob6 1'1l inlorme de los doctore~ Etchepare y Oliver por 
extlmen méJico practicado almueatl'o Antonio O,tega, que solici tR ju
bilación, en el cual se declara al in tel'e5ado comprendido en los tér
wi noo elel artículo 9,0 ue la Ley ue 28 de Mayo de 1800, 




